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Inge¡iero
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Ministerio de Enerda y Mlnas
Su Despacho

Respetable Director:

-onforme los Decretos cubernat¡vos No. 5-2020, 6-2a20,7-ZOZO y a-2O20 1-ZA2O del presidehte de l¿ República y
Decretos 8-2020, 9-2020, !2-2020 , áprob¿dos y reform¿dos por los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-ZAZO y 2Z-2OZO
del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidéd Pública en todo el territorio
nacional como consecuencia del pmnunciamiento de la Organiz€ción ¡.4undialde la Sálud de la ep¡demia de coronavitus
COVID-1g como emerg€ncia de salud pública de ¡mportancia intemacionaly del PIan para la Prsv€nción, Contención y
Réspuesta a casos de coronav¡rus (COVID-1g) en Guatemala del M¡nilerio de Salud Púbt¡ca y Asistencia Sociat.

De conformídad con las dasposic¡ones presidench¡es en caso de cahmidad pública y órdenes para el estricto
cu¡npl¡miento, sus modifcaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, 14,18,25,3t de maya, S,14y 28 de junio det 2A20.
Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como €n €l Sector Prjvado por e
t¡efroo establecido y sgñal€do anteriorn ente.

Se exceplúan cfe la pr€sent€ suspensión:

a. Presidencia de la Repúb¡¡ca y Gabinete de Gobiemo, así como el pe.sonal que determinen cada una de las
autoridadés sr.rpeñores de las entidades Dúbl¡cas

Conforme a los Memorándum DS-ME¡,-APM{05-2020, DS-t\4EM-AP|\,1407-2020, DS-MEM-APM-OO9-2020, el Ministro de
Energía y lvlinas en atención a las dispos¡ciones presidencjales ern¡te las disposic¡ones ¡ntemas que d€berán se¡ acatadas
portodo el peronal que integÉ esta lnstitución_

Fn los numeralos 4, 5, y 6 9e establece que se debe reducir al rniáximo la asistencia de personal, qlre se infome al
perconal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier éventualidad, y peínitir el trabéjo desde casa
facilitando los insumos necésafi os.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técn¡oos y profesionales con c€rgo al renglón
presupuestario 029 "ot?s remunéraciones de personal temporal", pacladas entre los distintos contratlstas y el lvinisterio
de Energia y lvlinas.

Por lo que las actiüdades realizadas conforme a ¡o eslipulado en el contr¿to Número DGH-21-m20 de prestación de

Setuicios fécn¡cos,fueron real¡zadas confome las dispos¡ciones anteriores, por lo que las m¡smas se rcal¿aron tanto en
las instalaciones del lilinisterio dE Energía y [¡inas, así como fuera de ellas-



Por este medlo me dirÜo a usted con el piopósito de dar cumpl¡m¡ento a lá Cláusula octava del cohtrato Número DGH-
21-2020, celebrado entre la DlREcoÓN GENERAT DE HtDRocÁRBuRos y m¡ persona par¿ la prestacióñ de servicios
TECNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nfome Mensual de act¡vidades desarro¡ladas en el Deriodo del
0l al3l deJulio de 2020.

a) Apoye eñ la toma de muestra de lotes de cilindrcs metá¡¡cos portítlles par¿ envasar Gt-P coñ el Drooós¡to de v€riticer la
cal¡dad de lo! m¡smos confoñ¡e a Io establec¡do en 6l RTCA 23.01.29:05, presenbdo los reportes o€rtin€ntes alJefe d€
Sécción.

S.8ln .xp.dl.ite ocH.553.2@o l¿ p¿de ht.És.dá oltcit¡ autotrc¡óñ p¡o ¡
lúpon¡clón y @ñ.rcUllzación de ¡,t20 ctli¡dFs de 35 tbEe d. e*dd¡d o¡ñ
.N¡srcl¡, d.ñ¡do d6lo antedorretoñó ómo muést¡á srñ.tr ¡ entd.dd.So
.i]hdrcE y omo muenÉ ospocla h enrd¿d d€ @ c¡ ¡ndFs, .ro¡ ú rno! tudon
rñl¿d¡dor ¡ 16 al ¡boEto¡¡ d€ Eisvos D6trudfvoe v ño oGlrucívd de ta

Dk cdón c.n.f¿l do E¡€ryía p¿É pñ cri6i6 tos éEWs cor.ep.idl.n!6,

5.¡1i¡ €lp.dlsE D6¡1.54¡l¿02o ,. pane in&reed. sotkt ¡uto¡¡.¡crói ,¡É h
hpoÉ.cióñy@ñ.rci.|¡Eoión de432.ili¡dó¡d. 25 libEsd.ap.dd.d p.a.ñ¡if
6LP, d.dvado d. lo ¡n¡s o¡ e tomó óm6 mu6r2 i€n.Et¡¡.¡¡nitud ¿.20 citiñdF
, ñmo.D*3t. 4r.(¡¡ b enhdad dé c6 .iind6, e9or útran6 tudoi ñet¡d.d4 ¡
b. .l Lboóbrio d. EÉyo6 DéhdiE v no 0étudv6 d. ¡. DkGdón G.n@t ¡b
añ.4J. p¡ñ pÉ6iorh5 b. NWj o¡]tlrdEÉ

seali dp.dient¿ 0Gl+53¿¡¿D L prte ¡@Éd. $licñ. .uronLcióñ p.E b
¡ñport d¡in v trén¡rli¿dón d€ 615 ol¡ñdot d€ 1@ t¡b6 d. éF6rd.d oñ
.ñuer6t,dsiEdodel¿.nt ¡br*bmiÓmñu.*¡i.mEtt.e.td¿dd.20
dl¡¡d@r y ñ mu€dE ..rs:l l¿ 6.rrdád de 05 c¡thdc, ébr ltdmor úr€o.
tñC.d.d* ¡ lot .¡ l.hóeio d€ EB¡y6 D.fudi63 y ho o.¡r* vos de t¿

oiÉ.dóñ G.ñ.óld.€nersa p.É pÉd-Érls16.nsFi@G@no,.frÉ.

5.¡ún .xp.¡i.nte 0cfl-553.2020 b p¿rre inteE¡d¿ e{d¡ .ubna.ión FF h
iñponrcióh y omeE¡.1¡¿c6n de 616.jlindros de 10o ltbEe d. oprcld¡d p¡ñ
.ñwe¡Gl¡,d.rlv.do d€¡o¡ntedorsétohóomo mu.*r¡¡€n.nl 3 eñíd.dd.20
dl¡ndDr y @ho mu.siE ep*¡¡l lá €nlidád do 05 .¡ll¡drcr .!roi úttñd tufoñ
tdlrd¡do¡ . lo¡ El láb.Etorro do Eiews Derru¿rrvos v io o..rrucrtvo¡ d. ¡
D¡r.c.lón 6.n.Elde En€rgía pá€ pÉdien€sbs enerbrcoirerpoidl.nls.

lmFon..lói y @m€Ei¡lÉ¡cróñ dé 156€.irindB d.35 ribE¡ c. eAcrc¡d rÉ
.iv.¡.r 6t , d.ív¡do d¿ lo .ñÉfbr F bñó ómo mu.srñ i.n.E l h o¡nd¿d d. so
cilindrc! v coño nusrÉ qei¿l la €nüdad d€ CB ci¡ndrcs, .ros ú¡tlñd tueroñ
tñj¿¿¡dd . lot .l bbontorio de €Év6 Dárudlvc v ño D6ruc1r6 d. la

OlE.dón G.Ml d. Eñ.Ei. p.E pE.ti€de 16 €Éyot corÉ!pói¿i.^r6.



a) Agoyr añ b r€dacclt¡ da dilámenrs Elaclon¡dos con los nsulbdos obt nldos nédbnt€ hs acüvid.des de f,rcrli¿.cióñ en
la c¡dcne de comercbll¿.ctó¡ d. 8.s lbu.do d. petiót.o (GLp).

S.!¡¡naib . b úldm ho¡ rLr¡hb orÍ.nr¡ .n .t dD.da'na

Snuinhrio.hr¡lny¡ho,d.Eañn o'n n¡¡o.lExp.rtftr¡
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